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con discapacidad en el estado de michoacán, 
presentada por el diputado arturo hernández 
vázquez, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por la cual se deroga el cobro del 
derecho fiscal establecido en el párrafo tercero 
del artículo 36 de la ley de ingresos del estado 
de michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal 
2019, presentada por la diputada maría teresa mora 
covarrubias, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 19 
de la ley orgánica del registro civil del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado sergio báez torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena.

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo 
primero al artículo 2° de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado norberto 
antonio martínez soto, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman las fracciones vi y viii del 
artículo 141; se adiciona la fracción ix al artículo 
141 y se deroga la fracción v del artículo 142, del 
código familiar para el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada yarabí ávila 
gonzález, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por medio del cual se reforman los 
artículos 6, 9, 18, 20 y 21 de la ley de educación para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada araceli saucedo reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo, mediante el cual se declara 
para su archivo definitivo tres iniciativas de 
decreto, elaborado por la comisión de igualdad 
de género. 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se 
declara para su archivo definitivo de la iniciativa 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 27 veintisiete de marzo 
de 2019 dos mil diecinueve, Presidencia del Diputado 
José Antonio Salas Valencia. Siendo las 12:20 doce 
horas, con veinte minutos, el Presidente instruyó a 
la Segunda Secretaria pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual el 
presidente municipal de copándaro, michoacán, 
remite iniciativa de decreto que reforma la ley 
orgánica de división territorial de michoacán. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 118 fracción 
ii, 119 y se adicionan los artículos 119 bis y 119 
ter del código de desarrollo urbano del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
presidente municipal de uruapan michoacán. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 26 y se adiciona un inciso h) a la 
fracción i del mismo artículo, de la ley de ingresos 
del municipio de huetamo para el ejercicio 
fiscal 2019, presentada por los integrantes del 
ayuntamiento de huetamo, michoacán. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
que adiciona un quinto párrafo al artículo 2° 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado arturo hernández vázquez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción vi del artículo 
8°; y se adiciona un artículo 113 bis a la ley de 
turismo; y se adiciona un tercer párrafo a la 
fracción ii del artículo 10 de la ley de fomento 
y desarrollo artesanal, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
alfredo ramírez bedolla, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
que adiciona un tercer párrafo al artículo 
42, se adiciona la fracción xviii bis al artículo 
81 de la ley para la inclusión de las personas 
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cuarta legislatura otorga el nombre distintivo 
de “dr. francisco xavier tavera alfaro”, al archivo 
histórico del congreso del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de cultura 
y artes. 

xx. lectura de la propuesta de acuerdo mediante el 
cual se exhorta respetuosamente al ayuntamiento 
de morelia, michoacán, presidente municipal e 
integrantes del cabildo, para que consideren 
tomar medidas oportunas, reglamentarias o 
administrativas aplicables, para que el sector 
de servicios turísticos del municipio, a través 
de sus establecimientos procure implementar y 
usar alfarería elaborada por los artesanos de 
la tenencia de capula de morelia michoacán; 
presentada por el diputado alfredo ramírez 
bedolla, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxi. lectura de la propuesta de acuerdo por el 
que se solicita al director general del instituto 
mexicano del seguro social, que tomando en 
consider ación el tr aslado de las oficinas 
centrales a la zona metropolitana de morelia, 
michoacán, se procure que en el ámbito de sus 
atribuciones como rector de la política laboral 
al interior del instituto, facilite la contratación 
de trabajadores que radiquen en el estado, 
presentada por el diputado humberto gonzález 
villagómez, integrante de la septuagésima cuarta 
legislatura. 

xxii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante el cual se 
propone organizar el “parlamento infantil del 
estado de michoacán” presentada por las diputadas 
yarabí ávila gonzález y laura granados beltrán, 
integrantes de la septuagésima cuarta legislatura. 

xxiii. lectura del posicionamiento relativo al día 
mundial del síndrome de down, presentado por la 
diputada maría del refugio cabrera hermosillo, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. xxiv. dar cuenta de la recepción 
de la denuncia de juicio político presentada 
por diversas autoridades tradicionales de las 
comunidades de santa maría sebina, comachuén y 
nahuatzen, en contra del presidente municipal de 
nahuatzen, michoacán. 

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 

con proyecto de decreto por el que se adicionan 
los artículos 12 bis, 32 fracción xi y 50 bis a la ley 
por una vida libre de violencia para las mujeres en 
el estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de igualdad de género y de salud y 
asistencia social.

 xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara para su archivo definitivo la iniciativa 
con proyecto de decreto, por el que se reforman 
los artículos 6, 7, 9 y 11 de la ley por una vida 
libre de violencia para las mujeres en el estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de igualdad de género y de trabajo y 
previsión social. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara para su archivo definitivo del dictamen 
de primera lectura de la ley de fomento a la 
lactancia materna en el estado de michoacán de 
ocampo; y la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se expide la ley para el impulso de la 
lactancia infantil del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de igualdad 
de género, de trabajo y previsión social y de salud 
y asistencia social. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se declara 
el archivo definitivo de dos iniciativas de decreto, 
elaborado por las comisiones de educación, y de 
seguridad pública y protección civil. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada por el c. enrique corona chica, en 
contra de los cc. mirna violeta acosta tena, en 
su carácter de presidenta municipal y raúl rico 
reyes, en su carácter de síndico municipal; ambos 
del municipio de copándaro, michoacán, elaborado 
por las comisiones de gobernación y de puntos 
constitucionales. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que la septuagésima 
cuarta legislatura celebrará el doce de noviembre 
de cada año un acto cívico, para rendir un 
homenaje a los precursores de la revolución 
mexicana, elaborado por la comisión de cultura 
y artes. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo por el que la septuagésima 
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Soto Sánchez, Octavio Ocampo Córdova, Humberto 
González Villagómez, Lucila Martínez Manríquez, 
Wilma Zavala Ramírez y todo el Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado Arturo Hernández Vázquez, si 
aceptaba; contestando este que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que se declare si ha lugar a 
admitir a discusión la Iniciativa presentada.

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción VI del Artículo 8°; y se adiciona un Artículo 
113 bis a la Ley de Turismo; y se adiciona un tercer 
párrafo a la fracción II del Artículo 10 de la Ley de 
Fomento y Desarrollo Artesanal, ambas del Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
y los diputados: Osiel Equihua Equihua, Zenaida 
Salvador Brígido, Arturo Hernández Vázquez, Sandra 
Luz Valencia, Sergio Báez Torres, Cristina Portillo 
Ayala y Antonio de Jesús Madriz Estrada; por lo 
que, el Presidente preguntó al Diputado Alfredo 
Ramírez Bedolla, si aceptaba; contestando este que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó se turnó a las 
Comisiones de Turismo y de Industria, Comercio y 
Servicios para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Arturo Hernández Vázquez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que adiciona un tercer párrafo al Artículo 
42, se adiciona la fracción XVIII bis al Artículo 81 de la 
Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
en el Estado de Michoacán; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse los diputados: Osiel 
Equihua Equihua y Sergio Báez Torres; a lo que, el 
Presidente preguntó al Diputado presentador, si 
aceptaba; contestando el Diputado Arturo Hernández 
Vázquez, que sí; posteriormente, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Derechos Humanos para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada María Teresa Mora Covarrubias, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la cual se deroga el cobro 
del Derecho Fiscal establecido en el párrafo tercero 
del Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Estado de 
Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal 2019 
y solicito a la Diputada Ma. del Refugio Cabrera 

veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Presidente Municipal de Copándaro, Michoacán, 
remite Iniciativa de Decreto que reforma la Ley 
Orgánica de División Territorial de Michoacán; 
concluida la lectura, desde su lugar la Diputada 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, pidió suscribirse a 
la Iniciativa; posteriormente, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales para estudio, análisis y dictamen.

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 118 fracción II, 119 y se adicionan los 
artículos 119 Bis y 119 Ter del Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el Presidente Municipal de Uruapan, 
Michoacán; terminada la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Cedillo de Jesús 
Francisco, Ernesto Núñez Aguilar, Sergio Báez 
Torres y Zenaida Salvador Brígido; posteriormente, 
el Presidente ordenó su turno a las Comisiones de 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, y de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Exposición de Motivos de Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 
Artículo 26 y se adiciona un inciso H) a la fracción I del 
mismo artículo, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Huetamo para el Ejercicio Fiscal 2019, presentada 
por los integrantes del Ayuntamiento de Huetamo, 
Michoacán; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las Comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda 
Pública para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Arturo Hernández Vázquez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que adiciona un quinto párrafo al Artículo 2° 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
desde sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados: Yarabí Ávila González, Antonio 
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Artículo 141 y se deroga la fracción V del Artículo 
142, del Código Familiar para el Estado de Michoacán 
de Ocampo y pidió a la Legisladora Ma. del Refugio 
Cabrera Hermosillo, ocupar la Segunda Secretaría; 
al término de la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia para estudio, análisis 
y dictamen. Acto seguido, el Presidente solicitó a la 
Diputada Yarabí Ávila González, ocupar su lugar en 
la Mesa Directiva y agradeció la Legisladora Ma. del 
Refugio Cabrera Hermosillo, su participación en la 
misma. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada Araceli Saucedo Reyes, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por medio del cual se 
reforman los artículos 6, 9, 18, 20 y 21 de la Ley de 
Educación para el Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa los diputados: Octavio 
Ocampo Córdova y Norberto Antonio Martínez 
Soto; a lo que, el Presidente preguntó a la Diputada 
Araceli Saucedo Reyes, si aceptaba; contestando esta 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Educación para estudio, análisis y 
dictamen.

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara archivo definitivo a tres 
iniciativas de decreto, elaborado por la Comisión 
de Igualdad de Género; terminada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
declara archivo definitivo a tres iniciativas de decreto, 
elaborado por la Comisión de Igualdad de Género”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 

Hermosillo, ocupar la Tercera Secretaría; terminada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados: Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, Sergio Báez Torres y Antonio de Jesús 
Madriz Estrada; a lo que, el Presidente preguntó a la 
Legisladora presentadora, si aceptaba; contestando 
la Diputada María Teresa Mora Covarrubias, que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a las 
Comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda y Deuda Pública para estudio, 
análisis y dictamen. Acto continuo, el Presidente 
pidió a la Diputada María Teresa Mora Covarrubias, 
ocupar su lugar en la Mesa Directiva y agradeció a la 
Legisladora Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, su 
participación en la misma. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Sergio Báez Torres, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
19 de la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
y los legisladores: Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Zenaida Salvador Brígido, Teresa López Hernández, 
Cristina Portillo Ayala, Laura Granados Beltrán y 
Sandra Luz Valencia; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado presentador, si aceptaba; contestando el 
Diputado Sergio Báez Torres, que sí; posteriormente, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Norberto Antonio Martínez Soto, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo 
primero al Artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
al término de la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Araceli 
Saucedo Reyes y Lucila Martínez Manríquez; a lo que, 
el Presidente preguntó al Diputado Norberto Antonio 
Martínez Soto, si aceptaba; contestando este que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para que se declare si ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Yarabí Ávila González, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman las fracciones VI 
y VIII del Artículo 141; se adiciona la fracción IX al 
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y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo.

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
orden del día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara para su archivo definitivo 
del Dictamen de Primera Lectura de la Ley de 
Fomento a la Lactancia Materna en el Estado de 
Michoacán de Ocampo; y la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley para el Impulso 
de la Lactancia Infantil del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las Comisiones de Igualdad 
de Género, de Trabajo y Previsión Social y de Salud y 
Asistencia Social; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 22 veintidós votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
para su archivo definitivo del Dictamen de Primera 
Lectura de la Ley de Fomento a la Lactancia Materna 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; y la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
para el Impulso de la Lactancia Infantil del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En Desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se declara el archivo definitivo de dos iniciativas de 
decreto, elaborado por las Comisiones de Educación 
y de Seguridad Pública y Protección Civil; al término 
de la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 

dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se declara para su archivo definitivo de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 
artículos 12 BIS, 32 fracción XI y 50 BIS a la Ley por 
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las Comisiones de Igualdad de Género y de Salud y 
Asistencia Social; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara para 
su archivo definitivo de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan los artículos 12 BIS, 
32 fracción XI y 50 BIS a la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se declara para su archivo definitivo la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman los 
artículos 6, 7, 9 y 11 de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por las Comisiones de Igualdad 
de Género y de Trabajo y Previsión Social; finalizada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
para su archivo definitivo la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforman los artículos 6, 7, 
9 y 11 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para 
las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo”; 
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la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo por el que la Septuagésima 
Cuarta Legislatura celebrará el doce de noviembre de 
cada año un Acto Cívico, para rendir un homenaje a 
los precursores de la revolución mexicana”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 
el que la Septuagésima Cuarta Legislatura otorga el 
nombre distintivo de “Dr. Francisco Xavier Tavera 
Alfaro”, al Archivo Histórico del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Cultura y Artes; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo por el que la Septuagésima 
Cuarta Legislatura otorga el nombre distintivo de “Dr. 
Francisco Xavier Tavera Alfaro”, al Archivo Histórico 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo y se notificara a los diputados 
integrantes del Comité de Editorial, Biblioteca y 
Archivo, a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
y a la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Congreso del Estado; para su conocimiento y efectos 
administrativos procedentes.

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta respetuosamente 
al Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, Presidente 
Municipal e integrantes del Cabildo, para que 
consideren tomar medidas oportunas, reglamentarias 

Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se declara el archivo 
definitivo de dos iniciativas de decreto, elaborado por 
las Comisiones de Educación y de Seguridad Pública 
y Protección Civil”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara improcedente la denuncia de 
juicio político presentada por el C. Enrique Corona 
Chica, en contra de los CC. Mirna Violeta Acosta 
Tena, en su carácter de Presidenta Municipal y Raúl 
Rico Reyes, en su carácter de Síndico municipal; 
ambos del Municipio de Copándaro, Michoacán, 
elaborado por las Comisiones de Gobernación y de 
Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se 
declara improcedente la denuncia de juicio político 
presentada por el C. Enrique Corona Chica, en contra 
de los CC. Mirna Violeta Acosta Tena, en su carácter 
de Presidenta Municipal y Raúl Rico Reyes, en su 
carácter de Síndico municipal; ambos del Municipio 
de Copándaro, Michoacán”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo.

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que la Septuagésima Cuarta Legislatura 
celebrará el doce de noviembre de cada año un Acto 
Cívico, para rendir un homenaje a los precursores de 
la revolución mexicana, elaborado por la Comisión 
de Cultura y Artes; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
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sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se propone organizar el “Parlamento Infantil 
del Estado de Michoacán”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. Acto 
posterior, el Presidente solicitó a la Legisladora Yarabí 
Ávila González, ocupar su lugar en la Mesa Directiva 
y agradeció a la Diputada Ma. del Refugio Cabrera 
Hermosillo, su participación en la misma. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento relativo al 
Día Mundial del Síndrome de Down; al término de 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente dio cuenta al Pleno 
de la recepción de la Denuncia de Juicio Político 
presentada por diversas autoridades tradicionales de 
las comunidades de Santa María Sebina, Comachuén 
y Nahuatzen, en contra del Presidente Municipal 
de Nahuatzen, Michoacán y ordenó su turno 
a las Comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales; para que determine su procedencia 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 291 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó 
se levantara la Sesión. Siendo las 15:45 quince horas 
con cuarenta y cinco minutos. Y cito para Sesión 
Extraordinaria el día Jueves 28 veintiocho de marzo del 
2019, a las 17:30 diecisiete horas con treinta minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu Cisneros 
Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres Sergio, 
Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón Abud 
Omar Antonio, Cedillo de Jesús Francisco, Ceballos 
Hernández Adriana Gabriela, Cortés Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma 
Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, Juárez 
Blanquet Erik, López Hernández Teresa, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, 
Martínez Soto Norberto Antonio, Mora Covarrubias 
María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo 

o administrativas aplicables, para que el sector de 
servicios turísticos del municipio, a través de sus 
establecimientos procure implementar y usar alfarería 
elaborada por los artesanos de la Tenencia de Capula 
de Morelia Michoacán; f inalizada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Industria, 
Comercio y Servicios, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Humberto González Villagómez, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta de 
Acuerdo por el que se solicita al Director General del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, que tomando 
en consideración el traslado de las oficinas centrales 
a la Zona Metropolitana de Morelia, Michoacán, se 
procure que en el ámbito de sus atribuciones como 
Rector de la Política Laboral al interior del Instituto, 
facilite la contratación de trabajadores que radiquen 
en el Estado; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Yarabí Ávila González, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se propone organizar el 
“Parlamento Infantil del Estado de Michoacán”, junto 
con la Diputada Laura Granados Beltrán y pidió a la 
Diputada Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, ocupar 
la Segunda Secretaría; concluida la intervención, el 
Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura 
al texto del Proyecto de Acuerdo; terminada la 
lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 
Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y 
obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado; el cual fue de 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado 
se considera como un asunto de urgente y obvia 
resolución”; y posteriormente, sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
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Córdova Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, 
Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, 
Soto Sánchez Antonio, Valencia Sandra Luz y Zavala 
Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los diputados: Bernabé Bahena Fermín, Salas Sáenz 
Mayela del Carmen y Tinoco Soto Miriam. 

Presidente
Dip. José Antonio Salas Valencia

Primera Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Segunda Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Tercera Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias
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